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Las relaciones existentes entre el municipio y la comunidad, se reflejan en los flujos y 
los vínculos que de ellas se gestan a través de actividades diarias y procesos de 

identificación social. Estas relaciones generan espacios polarizados hacia algún 

centro. El análisis del funcionamiento espacial es el resultado de la síntesis 

socioeconómica y cultural de la realidad municipal, la cual puede ser referenciada 
sobre un mapa. 

Las unidades espaciales de funcionamiento tienen como característica principal que 

los habitantes están organizados y atraídos hacia un mismo centro con cierta jerarquía 



funcional. La polarización ejercida por este centro puede ser de tipo comercial, vial, de 

transporte, cultural, de servicios básicos, administrativos, financieros, etc. 

2.1.1. RELACIONES ESPACIALES DEL ENTORNO URBANO REGIONAL 

Al  igual que las relaciones intra municipales las relaciones inter municipales,  son 

materia de estudio puesto que los municipios no son entes independientes de su 
entorno ni de su forma de organización interna; esto implica el estudio de sus 

relaciones en el contexto urbano-regional. 

2.1.1.1.  Regiones 

Las regiones están organizadas ya sea por factores socioculturales, factores 

administrativos o por condiciones de tipo fisiográfico. Estas diferentes divisiones de las 
entidades tienen en común que el elemento de análisis es el hombre, considerado 

siempre como actor decisivo dentro de un sistema de interrelaciones entre el ambiente 

y la presencia del hombre. 

Según su naturaleza, las regiones se clasifican generalmente en tres: geográficas o 

naturales, culturales y administrativas y de planificación; se presenta esta clasificación 
con el fin de enmarcar al municipio de Quetame en un contexto general para llegar al 

contexto particular: Quetame como unidad y con divisiones internas. 

2.1.1.1.1. Regiones Geográficas o Naturales 

Es la unidad del espacio terrestre que tiene características homogéneas que la 

identifican y diferencian de otras. Estas características están representadas por 
aspectos físicos tales como clima, vegetación, suelos, geología, fisiografía, etc. En 

Colombia se reconocen cinco regiones geográficas: región Caribe, región Pacífica, 

región Andina, región Orinoco y región Amazónica. 

El municipio de estudio se encuentra sobre la cordillera oriental que corresponde a la 
región Andina; esta región comprende el sistema montañoso de los Andes compuesto 

por las tres cordilleras la occidental, la central y la oriental. También esta región se 

subdivide en sub regiones dentro de las cuales Quetame se ubica en la región de 

oriente. Ver Mapa Provincias de Cundinamarca. 

Las cuencas hidrográficas son estructuras naturales en las cuales se desarrolla flora, 

fauna, suelo, clima propias, que limitan con otras cuencas a través de las divisorias de 

aguas; es por ello que constituyen regiones geográficas. El municipio de Quetame se 

encuentra en zona de las cuencas de los ríos, Contador, Negro y Sáname, las cuales 

pertenecen a la cuenca del río Orinoco. 

2.1.1.1.2. Regiones Culturales  

Estos son espacios determinados por el grado de influencia cultural, económica, 

política y social que un polo de desarrollo ejerce sobre una región; esta atracción es 

eminentemente humana. La población en general, según las condiciones 

socioculturales de un centro urbano, se ve atraída hacia los polos evidenciando de 
esta manera las relaciones existentes y conformando una red de centros. 



Este tipo de región se divide, por sus características, en dos: regiones polarizadas y no 

polarizadas; en Colombia estas regiones están fuertemente marcadas, así, a las 

regiones polarizadas pertenecen las áreas cuya atracción es ejercida por alguno de los 

cinco polos fuertes: Santafé de Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga y 

Cúcuta. En el Mapa Regiones Nodales, se observan las áreas no polarizadas que 
corresponden a áreas que no están atraídas por ningún polo, en relación dispersa sin 

influencia fuerte; estas regiones se encuentran hacia el occidente chocoano y hacia el 

oriente en la Orinoquia y la Amazonia. 

El municipio de Quetame encuentra su polo de atracción en la región de Santafé de 
Bogotá (metrópoli nacional), sin embargo su mayor influencia la recibe de los 

municipios circunvecinos. Santafé de Bogotá, Caqueza y Villavicencio tienen una 

atracción hacia servicios especializados como medicina y a nivel de grandes 

productores la influencia es dada por comercialización de los productos. 

En Colombia los municipios se han clasificado según sus funciones y su 

infraestructura interna, con la cual se ha establecido la jerarquización de los centros 

urbanos, estas funciones dependiendo del grado de atracción sobre las regiones, 

determinan por si solos su radio de influencia. Esta clasificación está consignada en el 

estudio realizado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi “Estructura Urbano 
Regional de Colombia” realizado en 1986. En la Tabla 8 se muestra la clasificación y 

funciones de los centros que ejercen influencia sobre el municipio de Quetame, el cual, 

por sus características, infraestructura de servicios e influencia, se clasifica como 

Centro Urbano Básico, las relaciones de Quetame a nivel urbano-regional.  

Tabla No 1  Centros de Atracción en el Municipio de Quetame. 
CENTRO URBANO NIVEL 

JERARQUICO 
FUNCIONES FUNCIONES EN EL MUNICIPIO 

Santafé de Bogotá Metrópoli 
nacional  
y regional 

Posee todos los 
servicios 

En esta ciudad se venden los 
productos agrícolas. Se asiste a 
servicios de medicina general y 
especializada, notaria y 
registraduría del estado civil. Se 
compra vestido, alimentos entre 
otros. 

Villavicencio Centro Sub 
Regional 

Posee todos los 
servicios básicos. 

Presta servicios de medicina 
general y/o especializada, notaría y 
registraduría del estado civil. Se 
compra vestido, alimentos y se 
presenta migración. 

Caqueza Centro local  
Secundario 

Suple las 
necesidades 
inmediatas de un 
núcleo pequeño de 
población 

Se surten las necesidades de 
bienes como vestido, alimentos, 
además servicios religiosos y 
registraduría del estado civil. En 
algunos casos medicina general, 
nivel 2 de atención en salud. 

Fomeque 
 
Guayabetal 

Núcleo urbano  
Básico 
 

Cuenta con servicios 
básicos de nivel 
primario 

Principalmente se acude a ellos por 
educación secundaria, servicios 
religiosos notaria y registraduría del 



Fosca 
El Calvario 
Chipaque 

Profundas 
raíces familiares 

estado civil. Primeros auxilios. 

Fuente: IGAC 

2.1.1.1.3. Regiones Administrativas 

Quetame se encuentra bajo la jurisdicción de la corporación para el desarrollo 

económico y social Corpes Centro Oriente la cual tiene jurisdicción en los 
departamentos de Cundinamarca, Huila, Boyacá y Tolima. 

Cundinamarca está dividido en provincias.  En Cundinamarca las provincias se toman 

como base para la contribución de asociación de municipios.  Quetame hace parte de 

la asociación de municipios de Oriente constituidas por 10 municipios y establecidas 
con el fin de formular proyectos tendientes a la planificación del desarrollo económico 

y social. En el departamento de Cundinamarca están constituidas 13 provincias 

organizadas según la Ordenanza 2 de 1987 (Tabla 2)1.  

El municipio de Quetame se encuentra dentro de la Provincia de Oriente, la cual limita 
con las Provincias de Santafé de Bogotá,  Sabana Centro y Guavio (ver mapa 

provincias de Cundinamarca). 

2.1.2. CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA ORINOQUIA 
CORPORINOQUIA. 

Las corporaciones autónomas regionales tienen como objetivo promover y encauzar el 

desarrollo económico de la región comprendida bajo su jurisdicción, atendiendo a la 
conservación, defensa, coordinación y administración de todos los recursos naturales, 

a fin de asegurar su mejor utilización técnica, y un efectivo adelanto urbanístico, 

agropecuario, minero, sanitario e industrial con miras al beneficio común (Ley 99 de 

1993). 

La Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía 2, tiene su jurisdicción en los 

departamentos de  Arauca, Vichada, Casanare, Meta; los municipio del departamento 

de Cundinamarca, a saber: Guayabetal, Quetame, Une, Paratebueno, Chipaque, 

Cáqueza, Fosca, Gutiérrez, Choachí y Ubaque; y los municipios de Pajarito, 
Labranzagrande, Paya, Pisba, Y Cubará del departamento de Boyacá, con la 

excepción de la Corporación Para el Desarrollo Sostenible de la Macarena. Tendrá su 

sede principal  en la ciudad de Yopal y subsedes en los municipios de Arauca en el 

Departamento de Arauca, Villavicencio en el Departamento del Meta y La Primavera 

en el departamento de Vichada. (Artículo 33 Ley 99 de 1.993). 

                                                 

1Actualmente existe el proyecto de ley No. 40 de 1992 referente al régimen de los departamentos y provincias en el cual se exponen las funciones de la 
provincia, órganos de administración así como los fondos de desarrollo provincial, ello con el fin de darle mayor fuerza e importancia a las provincias, para 
poder desarrollar obras que beneficien en forma global a una región; que sean entidades territoriales constituidas por la ley y en los términos de la Constitución 
Política de Colombia conforme al artículo 321 de la misma.  

 
 

 



Figura 1.  Regiones Nodales de Colombia. 

 

Tomado de: Plan de ordenamiento territorial de Tausa Cund. 

La jurisdicción del municipio de Quetame corresponde a la dirección regional de 

Cundinamarca, la cual tiene a su cargo a los municipios de Guayabetal, Quetame, 

Une, Paratebueno, Chipaque, Cáqueza, Fosca, Gutiérrez, Choachí y Ubaque 

2.1.2.1. Áreas de manejo especial en Quetame 

Para tener un mejor control de los recursos naturales, la corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca la cual tenía antes de la ley 99 del 93 jurisdicción sobre el 

municipio, creó una zona de reserva forestal en el Páramo del Atravesado que se 

encuentra localizada en el municipio de Quetame con un área de 3044 ha según 
acuerdo 012/72 y ratificada por resolución 122/73; de otro lado el consejo municipal 

según acuerdo 009 de mayo de 1.996 crea una zona de reserva forestal en la vereda 

Centro en límites con el perímetro urbano. 

Figura 2.  Regiones de Cundinamarca 



 

Tomado de: Plan de ordenamiento territorial de Tausa Cund. 

 

 


